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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

 
Popayán, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno  (2021). 

 
AUTO No. 086 

 
PROC:   SUCESION INTESTADA   

DTE:    DIANA CAROLINA BETANCOURT TREJOS-LUIS DAVID BETANCOURT 

VELASCO-BERTHA LUCIA BETANCOURT VARELA-DIEGO ANDRÉS BETANCOURT 

VARELA-FRANCISCO JAVIER BETANCOURT TREJOS. 

CAUSANTE: DELIA MARIA O MARIA DELIA BETANCOURT VELASCO 

RAD:     1900141890021-2019-00291-00   

 

 

Dentro del proceso de la referencia y en cumplimiento de lo ordenado en 
la Acción de Tutela conocida por el Juzgado Segundo de Familia y  

confirmada por el Tribunal Superior Sala Civil- Familia de esta ciudad, se 
procede a efectuar los correctivos necesarios en pro de garantizar los 

derechos de Ilia Rebeca Betancourt, Juan José Betancourt y Daniel 
Felipe Betancourt como herederos de Delia María  y/ o María Delia 

Betancourt.    
 

Así las cosas se dispondrá declarar la nulidad de las actuaciones surtidas 
posteriores al auto de apertura de la sucesión solo en lo que se refiere al 

acto de notificación de los señores Ilia Rebeca Betancourt, Juan José 

Betancourt y Daniel Felipe Betancourt como herederos de Delia María  y/ 
o María Delia Betancourt, con la inexorable consecuencia de que se 

surta en debida forma la notificación a dichos herederos, con el fin de 
que manifiesten si aceptan o repudian la herencia, conforme los 

parámetros legales respectivos.   
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
y competencias múltiples de Popayán,    

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- REQUERIR en un término no mayor a 30 días so pena de 

desistimiento tácito a través de la parte interesada, a los herederos: 
ILIA REBECA BETANCOURT, JUAN JOSÉ BETANCOURT y DANIEL FELIPE 

BETANCOURT, para que conforme a los artículos 492 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, 
declaren si aceptan o repudian la herencia que se les ha deferido en la 

sucesión de la  causante DELIA MARÍA  Y/ O MARÍA DELIA 
BETANCOURT.  

 
Se debe hacer claridad que en el acto de notificación se les indicara de  

manera expresa y clara sobre la consecuencia que les puede acarrear su 
silencio la cual no es otra que la de entender que repudian la herencia 

según lo pregona el artículo 1290 del Código Civil. Se les indicará que el 
heredero que no manifieste expresamente que acepta la herencia una 

vez hecho el requerimiento, se entenderá que la rechaza con lo cual 
acepta libre y voluntariamente no tener parte alguna en ella, 



produciéndose los efectos similares a la renuncia del derecho, la cual es 

además irrevocable, es decir, que no se puede retractar y con ello 
anular sus efectos.   

 

La parte interesada deberá  remitir las citaciones respectivas, allegando 
al expediente las constancias necesarias.    

 
SEGUNDO.- NOTIFIQUESE a las partes el presente auto por 

ESTADOS.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ 
CLJG 

 

 

La anterior decisión se notifica en estado Nro. 010 de 03 de febrero de 
2021  


